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ANEXO VI  -  NORMAS GENERALES DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
 
 
1. Se presentarán los Anexos que figuran en la página oficial de Diputación www.diputoledo.es, sin 

modificaciones. 
 
2. Todas las facturas, o documentos equivalentes, que se presenten deberán contener los datos que 

exige el artículo 30 de la Ley General de Subvenciones y el Real Decreto 1496 de 2003, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula la obligación de facturar y que son los 
siguientes: 

 
a) Indicación expresa de que se trata de una factura, número, fecha y lugar de emisión. 

 
b) Nombre y apellidos o denominación social, número de identificación fiscal y domicilio de quien 

la expide y del destinatario de la misma. 
 

c) Descripción del concepto y fecha de realización de la operación y su contraprestación total. 
 

d) Desglose del I.V.A. con indicación del tipo aplicable (no se admitirán facturas con el I.V.A. 
incluido). 

 
3. Las facturas deberán ser fechadas en el año 2025 y corresponder a servicios realizados en el 

mismo año. 
 
4. Si el emisor de la factura se encontrase exento de I.V.A., se deberá añadir en la factura: “Exento 

de I.V.A. en virtud del artículo que corresponda, según los supuestos de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del I.V.A.”, presentando documento acreditativo expedido por la Agencia Tributaria, 
cuando proceda. 

 
 


